




















































































































               

 

 

Instituto Electoral de Coahuila 

Notas a los Estados Financieros 

 

c) Notas de Gestión Administrativa  

 

1. Introducción  

 

I. En fecha 31 de enero de 2014, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos promulgó la Reforma Constitucional en Materia Política-Electoral, aprobada 

por las Cámaras del Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas de las 

entidades federativas.  

 

II. Que el Artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece las facultades de los Organismos Públicos Locales en 

materia electoral. 

 

III. El 10 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

 

IV. El día 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

mediante el cual se establecen diversas disposiciones en materia política-electoral, y que 

en su artículo 98, numeral 1, establece que “Los Organismos Públicos Locales están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 

Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su 

desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad.”. 

 

V. En Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG99/2015 aprobó las Convocatorias para la 

designación de las y los Consejeros Presidente, y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales de los Estados de Aguascalientes, Baja California, 



               

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 

Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

 

VI. Mediante Decreto número 126, publicado en fecha 22 de septiembre de 2015 en el 

Periódico Oficial del Estado de Coahuila, se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila en materia 

política-electoral, dentro de las cuales en su Artículo 27, numeral 5 establece que la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal 

encomendada a un Organismo público Local Electoral denominado Instituto Electoral de 

Coahuila dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los partidos políticos y los ciudadanos, creándose la autoridad en materia 

electoral en el Estado; y que en su artículo Transitorio TERCERO establece: “Con la 

entrada en funciones de los Consejeros Electorales nombrados por el INE, se extingue 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, sustituyéndose por el 

Instituto Electoral de Coahuila. Los recursos humanos, financieros y materiales pasarán 

a la Secretaría de Finanzas, quien dotará al nuevo organismo el presupuesto necesario 

para el desempeño de sus funciones. La extinción no tendrá efecto alguno sobre los 

trámites o procedimientos que se encuentren pendientes ante el Instituto” …. 

 

VII. En Sesión Extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG905/2015, aprobó la designación de la 

Consejera Presidenta y las Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público 

Local Electoral del Estado de Coahuila, conformando con esto el órgano superior de 

dirección de dicho Organismo.  

 

VIII. En acto solemne, el 03 de noviembre de 2015, la Consejera Presidente y las y los 

Consejeros Electorales rindieron la protesta de Ley de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

 

IX. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila mediante 

Acuerdo 01/2015, se instauró formalmente el Organismo Público Local Electoral del 

Estado de Coahuila denominándose Instituto Electoral de Coahuila, asimismo aprobó en 

su calidad de Órgano de dirección superior, el otorgamiento a la Lic. Gabriela María de 

León Farías, Consejera Presidente, los más amplios poderes de representación para 

actuar a nombre y representación del Instituto. 

 

X. Que el artículo 79, numeral 2, inciso a), del aún vigente Código Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, establece que el Consejo General tendrá dentro de sus 

atribuciones la de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales 

en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer 

efectivas tales disposiciones. Así mismo, el numeral 68, del citado Código estipula que el 

Instituto tendrá por objeto, entre otras cosas, a contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral y de participación y  organización ciudadana; así como garantizar que 



               

los órganos del Instituto cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, 

certeza, independencia, imparcialidad y objetividad; garantizar la celebración libre, 

auténtica y periódica de las elecciones; Promover, fomentar y preservar el ejercicio de 

los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus 

deberes según lo dispone el numeral citado, y para ello, es necesario llevar a cabo la 

promoción del voto y realizar la difusión de la educación cívica y la cultura democrática 

 

2. Panorama Económico y Financiero  

El Instituto percibe como ingresos el presupuesto que es otorgado por el Estado, con base en el 

proyecto presentado por el propio Instituto, previamente autorizado por el Congreso del Estado. 

3. Autorización e Historia 

 

a) Fecha de creación del ente: 03 de noviembre de 2015. 

b) Principales cambios en su estructura: El Instituto Electoral de Coahuila, es un 

organismo público de reciente creación, en el cuál los Consejeros Electorales que 

conforman el órgano de dirección superior del Instituto son designados y, en su caso, 

removidos por el Instituto Nacional Electoral, de conformidad a la establecido en el 

Artículo 41, fracción V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dotando de mayor autonomía al Instituto. 

 

4. Organización y Objeto Social 

a) Objeto Social:  
 

I. Garantizar los Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 
partidos políticos; 

II. Educación cívica; 
III. Preparación de la jornada electoral; 
IV. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
V. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
VI. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

VII. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
VIII. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, 

y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado 
anterior; 

IX. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana que prevea la legislación local; 

X. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
XI. Las que determine la ley. 

XII. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
XIII. Promover, fomentar y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos 

en el Estado; 
XIV. Promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de 

los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; 



               

XV. Garantizar la celebración libre, auténtica y periódica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los 
Ayuntamientos del Estado; 

XVI. Velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio popular; 
XVII. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 

y la cultura democrática; 
XVIII. Promover, fomentar y preservar la participación ciudadana, 
XIX. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio del 

derecho de iniciativa popular, en lo que se refiere exclusivamente a la validación 
del número e identidad de los ciudadanos requeridos. 

 
b) Principal Actividad: La organización y preparación de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, organizar, desarrollar, vigilar y validar el proceso electoral, de los 
procedimientos del plebiscito, del referendo, de la iniciativa popular. 
 

c) Ejercicio Fiscal: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 

d) Régimen Jurídico: Persona Moral sin Fines de Lucro, organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

e) Consideraciones Fiscales del Ente: El Instituto está obligado a enterar, ISR por 
concepto de retenciones por salarios, por asimilados a salarios, por servicios 
profesionales, ISR retenciones por cuenta de terceros o retenciones por arrendamiento 
de inmuebles; así mismo enterar al Estado del pago del impuesto sobre nómina (ISN 2%); 
y el pago de las cuotas del Obrero – Patronales de IMSS RCV e INFONAVIT.  

 

f) Estructura Organizacional Básica:  
Se anexa en físico y así mismo se proporciona el link de la página oficial del este Instituto 
para su consulta, según corresponda, http://www.iec.org.mx/v1/index.php/transparencia3 

 
5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales 

aplicables.  

b) Los estados financieros se preparan sobre la base del valor histórico original, conforme 

a políticas contables de las entidades gubernamentales del Estado. No reconocen los 

efectos de la inflación en la información financiera, de acuerdo a las Normas de 

Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y 

Desarrollo de Normas de Información Financiera, ni reconocen como pasivo las 

obligaciones actuales y futuras a favor de los trabajadores. 

c) Se aplican los postulados básicos emitidos por la CONAC. 

d) Normatividad Supletoria: Manual de Contabilidad Gubernamental, Ley de Adquisición 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Coahuila, Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2020 del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, entre otros.  



               

e) Los ingresos y egresos se reconocen y registran como tales en el momento en que se 

devengan. Sus fondos los recibe de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado, de acuerdo al presupuesto aprobado por el Congreso del Estado de Coahuila, 

mismos que se encuentran identificados como Aportaciones del Estado. 

 

6. Políticas de Contabilidad Significativas  

 

a) Actualización: A la fecha el Instituto no cuenta con un método para la actualización del 

valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/ Patrimonio. 

b) Operaciones con el extranjero: El Instituto no ha realizado operaciones con el extranjero.  

c) Método de valuación de la inversión en acciones de compañías subsidiarias no 

consolidadas y asociadas: no aplica para el instituto.  

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido: no es aplicable 

toda vez que no es el objeto de este Instituto el comercializar algún tipo de producto y/o 

servicio por lo tanto no cuenta con saldos y movimientos en las cuentas de inventarios.  

e) Beneficios a empleados: al cierre del periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, se 

han reservado las prestaciones de aguinaldo y prima vacacional proporcionales al periodo 

en cuestión, cabe mencionar que los consejeros electorales integrantes del Consejo General 

se les asigno un fondo de ahorro que funciona como seguro de separación individualizada, 

acorde a lo establecido en la normatividad respectiva. 

f) Provisiones: El instituto no cuenta en la actualidad con provisiones salvo la reserva del 1% 

del total del presupuesto asignado para el 2020, en el capítulo 1000, con el fin de hacer 

frente a las contingencias laborales que pudieran presentarse.  

g) Reservas: al cierre del cuarto trimestre del 2020, no se ha aplicado la reserva creada al 

inicio de presente ejercicio para futuras contingencias laborales. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores: Para el cierre del mes de 

diciembre de 2020, se realizaron cambios por errores contables, los cuales fueron 

reconocidos en la cuenta 325 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores. 

       Los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea 

retrospectivos o prospectivos, son los siguientes:  

1.- Cargos y Abonos acumulados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

 

       Por lo que los efectos retrospectivos o prospectivos, se verán en los estados financieros en 

los que se utilizan las cuentas que se afectaron en los auxiliares contables citados con 

anterioridad. 

i) Reclasificaciones: El Instituto no cuenta con reclasificaciones, solo el ajuste contable que 

afecto la partida de patrimonio de años anteriores.  

j) Depuración y cancelación de saldos: La depuración y cancelación de los saldos son de 

acuerdo con la metodología para la depuración de los errores de la contabilidad de los entes 



               

públicos del Estado de Coahuila de Zaragoza, emitida por el Consejo de Armonización 

Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza (CACOC). 

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

 

a) Activos en moneda extranjera: El instituto no cuenta con activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera: El instituto no cuenta con pasivos en moneda 

extranjera.  

c) Posición en moneda extranjera: El instituto no realiza movimientos con moneda 

extranjera.  

d) Tipo de cambio: El instituto no realiza movimientos con moneda extranjera. 

e) Equivalente en moneda nacional: El instituto no realiza movimientos con moneda 

extranjera. 

 

8. Reporte analítico del activo 

 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos: El Instituto Electoral de Coahuila al cierre del cuarto 

trimestre de presente año ha realizado una depreciación en sus bienes muebles por lo 

que afecto la contabilidad del ejercicio Fiscal 2020 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: no ha 

realizado este tipo de movimientos que afecten su contabilidad.  

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo: El Instituto no cuenta con saldo en tales cuentas.  

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: El 

Instituto no cuenta con inversiones financieras, salvo el ahorro de los consejeros.  

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: El Instituto 

no cuenta con bienes construidos, solo con obras en proceso.  

f) Otras circunstancias: El Instituto no cuenta con bienes en garantía, embargos, litigios, 

títulos de inversión entregados en garantía, deuda pública, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos: a la fecha el Instituto no cuenta con bajas de activo.  

h) Administración de los Activos: al cierre del periodo Enero- diciembre de 2020, el 

Instituto Electoral de Coahuila no cuenta con este rubro.   

Principales Variaciones del Activo:  

a) Inversiones en valores: el Instituto no cuenta con inversiones en valores.  

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto: 

el instituto no cuenta patrimonio de organismos descentralizados.  

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria: el instituto no cuenta con 

inversiones en empresas de participación mayoritaria.  

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: el Instituto no cuenta con 

inversiones en empresas de participación minoritaria.  

e) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Directo, 

según corresponda: el instituto no cuenta patrimonio de organismos descentralizados. 



               

 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

El instituto no cuenta ni con fideicomisos, ni con mandatos, ni con ninguno de otra naturaleza 

análoga a los ya mencionados.  

10. Reporte de Recaudación 

El Instituto no cuenta con recaudación de ingresos propios, salvo los que general las cuentas 

productivas ya que únicamente recibe de manera quincenal las ministraciones por parte de la 

Secretaria de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza y los intereses que los depósitos 

bancarios generan, son reconocidos como ingreso en el periodo en que se realiza. 

11. Información sobre la Deuda Pública y el Reporte Analítico de la Deuda  

El Instituto no cuenta con Deuda Pública.  

12. Calificaciones Otorgadas  

El Instituto no cuenta con transacciones crediticias, por tal motivo no ha sido sujeto a alguna 

calificación.  

13. Proceso de Mejora  

 

a) Principales Políticas de control interno: aplicar la normatividad interna y las leyes aplicables 

para el mejor control de los egresos.  

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: actualmente se cuenta con un medio 

de información pública. 

 

14. Información por Segmentos  

Por el momento el Instituto no ha presentado información segmentada.  

15. Eventos Posteriores al Cierre  

El Instituto no cuenta con eventos posteriores al cierre, sin embargo, en su Estado Financiero 

refleja los pasivos que habrán de liquidarse posterior al cierre del 31 de diciembre de 2019. 

16. Partes relacionadas 

El Instituto no cuenta con partes relacionadas.  

17. Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de la Información Contable  

El Instituto presenta la información contable al final de la página con la siguiente nota: “Bajo 

protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisor 
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